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REUNIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 

21 de octubre de 2025, 11:00 a.m.  
 

AGENDA 
 

I. Apertura de la Reunión  
 

II. Verificación de Cuórum 
 

III. Aprobación de la Agenda 
 

IV. Aprobación del Acta de la Reunión Ordinaria del 15 de octubre de 2025 
 

V. Asuntos para Consideración del Pleno:  
 

A.  Moción recibida en casos de Solicitud de Certificación de Compañía de 
Servicio Eléctrico: 
 

1. Segundas Aclaraciones a la Solicitud de Microrred y Nota 
Explicativa. presentada por Nuscan CSP, Asunto: NEPR-CT-2025-
0005. 
 

B. (5) Mociones recibidas en caso de Revisión de Tarifa de la Autoridad, 
Asunto: NEPR-AP-2023-0003: 
 

1. Moción de la ICSE sobre la Disputa de la Constitución de Paneles, 
presentada por ICSE.  
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2. Moción de Presentación de Adopciones de Testimonios y 
Declaración Jurada sobre Sustitución de Testigos, presentada por 
LUMA.  

3. Solicitud de trato confidencial a las partes de las respuestas en la 
solicitud de información a PC-OF-LUMA-ACCTPAY-13, presentada 
por LUMA.  

4. Aviso de comparecencia y solicitud de notificación, presentada 
por Genera.  

5. Moción para presentar testimonio directo sustituto, el Anejo A y 
resumen en español. presentada por la Autoridad.  
 

C. (2) Mociones recibidas en caso de Revisión del Plan Integrado de 
Recursos de la Autoridad, Asunto: NEPR-AP-2023-0004: 
 

1. Moción para presentar el IRP 2025 y solicitud de tratamiento 
confidencial presentadas por LUMA. 

2. Moción solicitando extensión del período de revisión para la 
determinación de completitud, presentadas por LUMA.  
 

D. Moción recibida en caso de Proceso Competitivo del Plan a 10 Años 
Financiado con Fondos Federales, Asunto: NEPR-MI-2022-0005: 
 
1. Moción para presentar informe mensual sobre el estado de la 
adquisición de generación de emergencia y generación de arranque en 
cero (“Black-Start”) en cumplimiento con la Resolución y Orden del 30 
de julio de 2024, presentada por Genera.  
 

E. (3) Mociones recibidas en caso de Revisión del Presupuesto Inicial de 
LUMA, Asunto: NEPR-MI-2021-0004: 
 

1. Moción para presentar el Informe B2A de agosto de 2025, 
presentada por la Autoridad.  

2. Presentación de Aviso/Anejo 1, presentado por LUMA.  
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3. Moción para presentar informes sobre modernización de la red, 
financiamiento federal de emergencia relacionado con el trabajo 
y estado de mantenimiento y reparación, en cumplimiento de 
resoluciones y órdenes de 25 de junio de 2023 y 26 de junio de 
2024, presentado por Genera.  

 
F. (7) Mociones recibidas de Notificación de comparecencia, solicitud de 

notificación y retiro como abogado registrado, presentadas por la 
Autoridad para en los siguientes casos: 
 

1. Desempeño de la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico, 
Asunto: NEPR-MI-2019-0007. 

2. Enmiendas a Contrato de Compraventa de Xzerta Tec Solar, LLC, 
Asunto: NEPR-AP-2021-0002. 

3. Reglamento sobre el Mercado de Certificados de Energía 
Renovable, Asunto: NEPR-MI-2019-0010. 

4. Evaluación Acelerada de Propuestas de Proyectos de Generación 
renovable y Almacenamiento de Energía para Asegurar Incentivos 
Federales, Asunto: NEPR-MI-2025-0005. 

5. Proceso Competitivo del Plan a 10 Años Financiado con Fondos 
Federales, Asunto: NEPR-MI-2022-0005.  

6. Solicitud de Certificación de Compañías de Servicio Eléctrico: 
Puerto Rico Electric Power Authority, Asunto: CEPR-CT-2016-0018. 

7. Revisión del Presupuesto Inicial de LUMA, Asunto: NEPR-MI-2021-
0004.  

 
G. (3) Mociones recibidas en caso de Revisión del Plan de Infraestructura 

de la Autoridad a 10 años, Asunto: NEPR-MI-2021-0002: 
 

1. Aviso de comparecencia, solicitud de aviso y retiro de abogado 
registrado, presentada por la Autoridad.  

2. Moción en cumplimiento de la Resolución y Orden del 3 de octubre 
de 2025, presentada por la Autoridad.  
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3. Moción para volver a presentar el Anejo 2 corregido de la Moción 
del 14 de octubre de 2025 en cumplimiento de la Resolución y 
Orden del 3 de octubre de 2025, presentada por LUMA.  

 
H. (3) Mociones recibidas en caso de Tarifa Permanente de la Autoridad, 

Asunto: NEPR-MI-2020-0001: 
 

1. Aviso de comparecencia, solicitud de aviso y retiro de abogado 
registrado, presentada por la Autoridad.  

2. Moción para presentar Informe Mensual de Estado en 
Cumplimiento de la Resolución y Orden del 16 de julio de 2025, 
presentada por Genera.  
3. Moción para presentar informe mensual en cumplimiento de la 
Resolución y Orden del 29 de junio de 2022, presentada por 
Genera.  
 

I. Moción recibida en caso de Implementación del Plan Integrado de 
Recursos de la Autoridad y Plan de Acción Modificada, Asunto: NEPR-
MI-2020-0012: 
 

1. Aviso de comparecencia, solicitud de aviso y retiro de abogado 
registrado, presentada por la Autoridad.  
 

J. (2) Mociones recibidas en caso de Plan Prioritario para la Estabilización 
de la Red Eléctrica, Asunto: NEPR-MI-2024-0005: 
 

1. Aviso de comparecencia, solicitud de aviso y retiro de abogado 
registrado, presentada por la Autoridad.  
2. Moción en cumplimiento de la Resolución y Orden del 10 de 
octubre de 2025 y Memorándum de Derecho en apoyo de la 
solicitud de trato confidencial, presentada por la Autoridad.  
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K. Moción recibida en caso de Programa Acelerado de Aumento de 
Almacenamiento de Energía, Asunto: NEPR-MI-2024-0002: 
 

1. Moción para presentar información adicional en apoyo de la 
moción presentada por LUMA el 10 de octubre de 2025, Solicitud de 
modificación de Orden de 3 de octubre de 2025, y Solicitud de trato 
confidencial., presentada por LUMA. 

 
L. Moción recibida en caso de Plan del Período de Transición de Eficiencia 

Energética y Respuesta a la Demanda, Asunto: NEPR-MI-2022-0001: 
 

1. Moción para presentar el informe de octubre de 2025 sobre el 
desarrollo del programa piloto de respuesta a la demanda de 
generadores de respaldo de emergencia, presentada por LUMA.  
 

VI. Asuntos Informativos 
 

A. Resolución y Orden emitida en caso de Solicitud de Certificación de 
Compañías de Servicio Eléctrico: Palmetto Solar, LLC, Asunto: NEPR-
CT-2020-0002. El Negociado de Energía determina y certifica a Palmetto 
Solar como Empresa de Servicios Eléctricos. Palmetto Solar no está 
autorizado a ofrecer servicios de energía hasta que cumpla con la 
información requerida en la Orden. El Negociado ordena a Palmetto 
Solar que dentro de treinta (30) días proporcione la información y 
documentación correspondiente descrita en la Parte IT-C de esta 
Resolución y Orden. El Negociado ordena a Palmetto Solar que dentro de 
diez (10) días presente versiones públicas/redactadas de los 
documentos para los cuales se solicita trato confidencial. El Negociado 
destaca que esta certificación no exime a Palmetto Solar de cumplir con 
los requisitos de seguridad e interconexión de LUMA.  
 

B. Resolución y Orden emitida en el caso de Revisión del Presupuesto 
Inicial de LUMA, Asunto: NEPR-MI-2021-0004. El Negociado de Energía 
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ordena a LUMA a que, dentro de un término de cuarenta y ocho (48) 
horas, informe por escrito si los recientes despidos de aproximadamente 
160 empleados afectarán de manera negativa la operación segura y 
confiable del sistema eléctrico. 
 

VII. Casos nuevos 
 
El Negociado de Energía recibió once (11) Querellas nuevas: 
 

1. NEPR-QR-2025-0333: Richard Estremera vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

2. NEPR-QR-2025-0334: Myrna Lugo Bracero vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

3. NEPR-QR-2025-0335: Luis J. Pomales Rodríguez vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

4. NEPR-QR-2025-0336: Roberto J. Reyes Negrón vs. LUMA Energy, LLC, y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

5. NEPR-QR-2025-0337: OIPC/Héctor L. Rodríguez Carrasquillo vs. LUMA 
Energy, LLC y LUMA Energy ServCo, LLC. 

6. NEPR-QR-2025-0338: OIPC/Johanny Solís Claudio vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

7. NEPR-QR-2025-0339: Juan Carlos Colón Ferrer vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

8. NEPR-QR-2025-0340: Samuel Bonilla Carrasquillo vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

9. NEPR-QR-2025-0341: Marilyn Vázquez Valle vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

10. NEPR-QR-2025-0342: Jorge R. Colón Morales vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

11. NEPR-QR-2025-0343: Lidibell Santana Gálvez vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 
 

Recibió, además, dos (2) Solicitudes de Revisión Formal de Facturas: 
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1. NEPR-RV-2025-0096: Jorge I. Rodríguez Aponte vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

2. NEPR-RV-2025-0097: Hedda Quiles Morales vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 
 

Actualmente, el Negociado tiene ante su consideración cuatrocientos trece 
(413) procedimientos activos, de los cuales trescientos diecisiete (317) son 
procedimientos de Querellas y Revisiones Formales de Factura. Los mismos se 
desglosan de la siguiente manera: 
 

Querellas: 244 
Revisiones Formales: 73 
Aprobaciones: 17 
Investigaciones: 6 
Procedimientos MI: 68 
Avisos de Incumplimiento: 2 
Solicitudes de Resoluciones Interpretativas: 3 

 
VIII. Asuntos nuevos 

 
IX. Clausura 


